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Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil quince (2.015). 
 

Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandada Nación- Ministerio De Educación- Fondo Nacional De 

Prestaciones Del Magisterio (fls.254 al 259 cdno No.1) contra la Sentencia No. 042 

del 28 de abril de 2015, proferida por el Juzgado Administrativo de Descongestión 

del Circuito de Guadalajara de Buga -Valle (fls. 239 al 246 cdno No.1), mediante la 

cual se accedió a las pretensiones de la demanda. 
 

Notifíquese personalmente la presente providencia al Agente del Ministerio 

Público y por estado a las partes. 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 


